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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202400032 00 (C202400032) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 9 de febrero de 2024 
demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real, encontrándose pendiente 
su calificación.   

 
 

 
MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de que trata el artículo 

468 del C.G.P., este Juzgado dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de mínima cuantía en favor de BANCO AV VILLAS en calidad 

de cesionario de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., y en contra de 

YADER ALBERTO GARZON GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- PAGARÉ No. 18145. 

 

1.1. Por la suma de 109.169,02 UVR por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma señalada en el numeral 

anterior, a la tasa del 16.05% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda, 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma.  

 

1.3.- Por las sumas de dinero que por concepto de las cuotas de capital a 

continuación se relacionan:  

 

 Fecha de vencimiento 
cuota 

Valor cuota  
UVR 

1.3.1 21 de julio de 2023 58,7 

1.3.2 21 de agosto de 2023 865,17 

1.3.3 21 de septiembre de 2023 872,53 

1.3.4 21 de octubre de 2023 879,95 

1.3.5 21 de noviembre de 2023 887,43 

1.3.6 21 de diciembre de 2023 894,98 

1.3.7 21 de enero de 2024 902,6 

 

1.4.- Por los intereses de mora causados sobre las sumas señaladas en el numeral 

anterior, a la tasa del 16.05% E.A. desde la fecha de presentación de la demanda, 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma.  
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2.- Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su debida oportunidad. 

 

3.- Notificar el presente auto a la convocada de conformidad con los artículos 291 y 

s.s. del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, informándosele que 

cuenta con cinco (5) días hábiles para pagar la obligación o en su defecto, diez (10) 

días hábiles para proponer excepciones.  

 

4.- Reconocer personería a la abogada Angela Patricia España Medina, quien actúa 

como apoderada adscrita de la sociedad Sauco BPO S.A.S., la cual actúa como 

apoderada judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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